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Quito, 21 de agosto de 2020 

Señora , 

ALEXANDRA ELIZABETH CAB AFRIGUEZ 

Presente.- yA y6r Dr. Po Zamb Parra MSc. 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
DE GUAYAQUIL 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Companía 

de Comunicación Bestmedia S.A., reunida el día 18 de agosto de 2020, tuvo el acierto de designarle a Usted 

GERENTE GENERAL, por el plazo de 5 años a contarse desde la inscripción del presente nombramiento. Las 

airibuciones y deberes del Gerente General se encuentran detallados en el artículo Vigésimo Septimo de la 

Escritura de Constitución de la Compañía de Comunicación Bestmedia 5.4, celebrada el 27 de marzo de 2011 ante 

la Notaria Trigésima del Cantón Guavaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de agosto de 2011. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de Comunicación Bestmedia S.A., la ejerce el 

GERENTE GENERAL en forma individual, particular que pog8k en su conocimiento para los fines pertinentes.     

         

Quito, 21 de agosto de 2020 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía al Comunicación Bestmedia S.A. 

  

  

y privados. 

| 
Adela Victoria Pio 

Secretaria de la Junta 
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NUMERO DE REPERTORIO:34.074 

FECHA DE REPERTORIO:13/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COMPAÑIA DE 
COMUNICACION BESTMEDIA S.A., a favor de ALEXANDRA 

ELIZABETH CABEZAS RODRIGUEZ, de fojas 78.332 a 78.335, Libro 
Sujetos Mercantiles número 13.455, 

ORDEN: 34074 
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Guayaquil, 14 de octubre de 2020 

REVISADO POR: - L 

responsabilidad de la o el 
Art. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusj 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 2 
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- Miguel H, Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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